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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a le n c ia .—-No se tiene noticias de 3a situación de las 
facciones. Parece que las fragatas de los insurrectos de Carta
gena salieron ayer á la mar.

Aragon—La facción Valles, compuesta de 8.000 hombres 
y 150 caballos, entró ayer en Caspe. Los.Voluntarios de aquel 
punto, encerrados en el fuerte, se defendían valerosamente. La 
facción Marco está perseguida de cerca por una columna.

Ca ta tu ñ a.—No se han recibido noticias sobre el movi
miento de las facciones. . •

P ro v in cia s  V asco n g ad as y  Na v a r r a . — Según 
manifiesta el Brigadier Loma en 14 del actual, al salir deTo- 
iosa el mismo dia en dirección á Andoain, encontróla fáecioñ 
de Lizarraga ocupando fuertes posiciones en Jas estribaciones 
del monte Ernio hácia Villabona, habiéndola desalojado de 
ellas causándole numerosas bajas. La columna del citado B ri
gadier lia tenido 11 heridos de tropa.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO BE LA REPUBLICA.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
prim era instancia del distrito de Santa Cruz dé la  capital, 
de los cuales resulta:

Que prévia denuncia y efectuado el reconocimiento fa
cultativo correspondiente i el Alcalde de Cádiz declaró en 
estado de ru ina la casa llamada' la Jsleta, que es la señalada 
con el núm. 18 de la calle de San Fernando de aquella ciu
dad, mandó que los inquilinos la desalojaran, y no ha
biendo manifestado el adm inistrador cuando procederá 
a] derribo, la referida Autoridad municipal dió orden para 
que con cargo al valor de la finca se efectuara su inme
diata demplicipn: \

Que con el traslado de la orden de la Alcaldía, un cer
tificado del Arquitecto provincial y tres más de otros tan
tos peritos que afirmaban hallarse la casa en perfecto es
tado de conservación, presentaron los dueños y propieta
rios de la finca ante el Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de Cádiz una demanda en juicio civil 
ordinario con el propósito de que se declarara improce
dente la demolición de la casa, y que, con suspensión del 
acuerdo del Ayuntamiento, se condenara á este á la indem
nización de los daños y perjuicios ocasionados:

Que admitida la demanda y emplazado el Ayuntam ien
to, no pudo llevarse á efecto la suspensión de su acuerdo 
decretada por el Juez; y el Gobernador de la provincia, á 
excitación dé la  Autoridad municipal, despachó al Juzgado 
requerimiento de inhibición, fundándose en lo dispuesto 
en los artículos 67 y 84 dé la ley municipal, y en que la 
seguridad de las .personas aconsejaba la medida'dé policía 
que se reclamaba, cuya procedencia ó improcedencia sólo 
debia ser apreciada por las Autoridades adm inistrativas: 

Que sustanciado el incidente de competencia , el Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando qué conocía en un ju i
cio civil ordinario sobre el ejer ciclo de acciones reales, y 
que en v irtud de lo dispuesto en el art. ■■■16$ de la ley m u
nicipal, le. correspondía entender en lácuestion  suscitada: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, y resultó 
el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 67, párrafo segundo de la ley municipal 
que declara de la exclusiva competencia de los A yunta
mientos cuanto tenga relación con la policía urbana: 

Visto ebart. i 63 de la misma ley, que dispone que los

que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los A yuntam ientos, haya ó no sido suspen
dida su ejecución, pueden reclamar contra estos acuerdos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente se
gún lo q u e , atendida la naturaleza del asunto dispongan 
las leyes, pudiendo los Jueces suspender la ejecución de los 
acuerdos, y debiéndose interponer la  demanda dentro del 
plazo de 30 dias después de notificado el acuerdo ó comu
nicada la suspensión en su caso:

Considerando:
d.° Que al tenor de la disposición últimamente citada, 

los Tribunales de la jurisdicción ordinaria están faculta
dos para conocer, en el juicio plenario que corresponda, de 
las reclamaciones que basadas en la defensa de los dere
chos civiles puedan presentar los particulares contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, aun cuando aparezcan dic
tados estos acuerdos dentro del círculo de las facultades 
que la ley reconoce á aquellas Corporaciones:

Y $.° Que en el presente caso los demandantes tra tan  
de ejercitar el derecho que la referida disposición les 
confiere;

El Gobierno de la República,* conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien decidir esta competencia á favor de la Autoridad ju 
dicial.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.

; El Presidente del Poder Ejecutivo,
Eiaiálio Caglelar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST ICIA

E x p o s i c i ó n .

Si siempre ha sido objeto de controversias la trasla
ción de la capitalidad de un p artid o , en la del dé Casas- 
Ibañez á Jorquera, que hoy se propone, se da la rara  coin
cidencia de que aun el pueblo mismo perjudicado no ha 
podido ménos de confesar las mejoras circunstancias que 
sobre él reúne el designado para reemplazarle. La villa de 
Casas-Ibañez, capital del Juzgado del propio nombre, cor
respondiente á la Audiencia de Albacete, se halla si
tuada en el extremo de su territorio, y á la vez raya con 
otra provincia, la de Valencia; miéntras que Jorquera, por 
el contrario, no sólo es centro de dicho territorio, sino que 
lo es igualmente de la circunscripción proyectada en que 
se ha señalado á Jorquera para cabecera de la misma con 
preferencia á Casas-Ibañez por la razón expuesta; por ha
ber ya sido capital de Juzgado, y porque, situada á orillas 
del Júcar, es el punto que mejores condiciones naturales 
reúne para comunicarse con los demás pueblos de aquella 
circunscripción, que comprende el territorio del actual 
Juzgado de Casas-Ibañez, con agregación únicamente del 
término municipal de Madrigueras. La variación, por lo 
tanto, no sólo ha de contribuir al mejor servicio de la admi
nistración de justicia por facilidad que la posición céntrica 
de Jorquera proporciona á litigantes y procesados, sino que 
es un paso más para facilitar ei planteamiento de la necesa
ria reforma de división judicial. Otras razones de no menor 
importancia concurren en favor de la pretensión de! A yun
tamiento de Jorquera; y es que este, en la época que radicaba 
allí el Juzgado levantó cjn nueva planta un edificio para 
cárcel y casa-audiencia que llena.cuantas condiciones de 
solidez y seguridad, comodidad y resistencia son de apetecer 
para el objeto. El reparto de habitaciones está hecho conve
nientemente, y atendidas en él las condiciones higiénicas 
de ventilación y decencia. En el piso principal se hallan 
la sala-audiencia y del Alcaide, la de visita , Escriba
nos &c., y últimamente, al ser designado Jorquera capital 
de circunscripción, ha sido todo el edificio reparado * ha

biendo además el Ayuntamiento cedido para habitación 
del Juez una casa situada en la plaza, que en el mes de 
Marzo último fué reedificada al efecto. La cárcel de Casas- 
Ibañez, aunque capaz, tiene tan malas condiciones de 
todo género, que más de una vez ha servido de foco de 
infección por el desarrollo de fiebres tifoideas. Otra dé las 
ventajas de Jorquera, además de las referidas, es su posi
ción topográfica; pues se halla situada en una altura cási 
inexpugnable; circunstancia qué, añadida á sus condicio
nes de salubridad, la pone á cubierto de agresiones á mano 
armada, en tanto que Casas-Ibañez tiene su edificación en 
una hondonada húmeda, y propensa por lo tanto á enfer
medades, careciendo á la vez de medios naturales de de
fensa. De Jorquera parten tres caminos vecinales, de recien
te construcción, en 4o cual lleva también ventaja á Casas- 
Ibañez; y respecto á población, la estadística demuestra que 
en muy poco excede esta á Jorquera, pero en cuanto á la 
vida m unicipal, que revela en los pueblos la tendencia 
á mejora?, engrandeciéndose Jorquera gana también á Ca
sas-I bañez. La traslación por lo tanto reúne á su favor las 
ventajas expuestas y que han sido reconocidas por el Con
sejo de Estado, por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Albacete y por el Gobernador de la provincia, no ménos 
que por la ilustrada Comisión de división judicial, que ha
biendo examinado con la atención y celo que le distingue 
las circunstancias todas de una y otra localidad, no vaciló 
en designar para cabecera de circunscripción á Jorquera 
con preferencia á Casas-Ibañez. .

En vista," pues, de las consideraciones que anteceden, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación del Gobierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1873.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Lui§ (Sel Báo i&amos,

DECRETO.

El Gobierno de la República decreta lo siguiente: 
Artículo 1.° Se traslada á Jorquera la capitalidad del 

partido judicial que ahora reside en Casas-Ibañez.
Art. 8.° El Ministro de Gracia y Justicia adoptará las 

disposiciones oportunas para la ejecución del presente 
decreto.

Madrid diez y seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
ü m ilio  Cas tejar.

El Ministro de Gracia y  Justicia
L u í» «leí Rio Ramos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

d e c r e t o s .

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nombrar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Granada, Gober
nador m ilitar de la provincia del mismo nombre, al Bri
gadier D. Manuel Soria Ladoux.

Madrid diez y siete de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residente d el Gobierno de la  República.

Em ilio Casftelai*.

El Ministro de ia Guerra,
José Sánchez Bregua.

■f

El Gobierno de la-República ha tenido á  bien disponer 
que el Brigadier D. Antonio Fernandez y Morales cese en 
el cargo de Secretario de la Dirección general de Caballé-
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ría que desempeña en comisión, proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid diez y siete de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s id e n te  del Gobierno  de la República, 
„ jGmilio CasteSar*

El Ministro de la Guerra ,
¿José  S á n c h e z  B re g iia »

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Secretario de la Dirección general de Caballería al Briga- 
gadier D. Antonio Castrillo y González.

Madrid diez y siete de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
E m ilio  Caricias*.

El Ministro de la Guerra ,
J o s é  S á n c h e z  B r e g a a .

Excm o Sr.: El Gobierno de la República, con presen
cia de las razones expuestas por Y. E. en su oficio 
fecha 4 del actual, ha tenido á bien disponer quede sin 
efecto la baja en el instituto de su cargo del Teniente Co
ronel D. Cristóbal Garrido y Orchel, Comandante D. Pas
cual Gardeta y González, Capitán D. José Manuel Ferrater, 
Teniente D. Ramón Meliz Coscojuelo, y Alféreces D. Julián 
Martínez y D. José Fernandez, toda vez que circunstancias 
especiales de cada uno, legítim am ente justificadas, les mo
tivaron la no presentación en sus respectivos destinos en 
el plazo que está prefijado.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
3r. Inspector general de Carabineros.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

DECRETO.
La Real orden de 28 de Mayó de 1825 que en c ircuns

tancias muy especiales y acaso más como amenaza que 
con el objeto de ser llevada á ejecución, confirió á una de
term inada Autoridad de la isla de Cuba todo el lleno de 
facultades de los Gobernadores de plazas sitiadas, expedi
da contra el parecer del antiguo Consejo de Indias, ó nada 
añade á las amplísimas atribuciones que las leyes de aque
llas provincias conceden en casos extraordinarios á lo s Go
bernadores Capitanes generales de la isla , puesto que se 
refiere .á las Ordenanzas del Ejército en la parte de ellas 
que no puede ser aplicable á los asuntos de Gobierno, ó 
supone una Autoridad omnímoda é ilim itada como no la 
ha disfrutado ni.disfruta representante ni delegado alguno 
de naciones que tienen provincias u ltram arinas.

Bastan para la conservación de la paz y del orden y 
para las necesidades del Gobierno las atribuciones ^vigo
rosas y prudentes que el Código indiano otorga en s itu a 
ciones de carácter extraordinario.

En consecuencia, el Gobierno de la República decreta 
lo siguiente:

Artículo único. Queda derogado el capítulo 4.° del Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1867, que para casos ex
traordinarios confiere al Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba las facultades de Gobernador de plaza sitiada, 
con arreglo á la Real órdeu de 28 de Mayo de 1825.

Madrid quince de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P r e s i d e n t e  del G ob ie rno  de la República, 
E m i l i o  C a ste la r..

El Ministro de Ultramar,
'¿Santiago Soler.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría general,
Habiéndose padecido una equivocación de copia en la con

vocatoria publicada en el día do sobre la provisión de los Juz
gados del Puerto de Santa María y Alcoy, y las Promotorías 
de Rioseco y Caspe , se inserta de nuevo, rectificada , en la 
forma siguiente :

«Se hallan vacantes las siguientes plazas:
El Juzgado de primera instancia del Puerto de Santa Ma

ría , de term ino, que ha de proveerse.en un cesante, según 
dispone la regla 2.a del art. 1° y 8.° del decreto de 8 de Mayo 
último y disposición 8.a de las transitorias de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial.

El Juzgado de primera instancia de Alcoy, también de tér
mino , correspondiente á un turno, de ac tiv o s, conforme á lo 
prescrito en. las disposiciones del decreto.ántes citadas y pár
rafo primero del art. 128 de la ley orgánica.

Las Promotorías fiscales de los Juzgados de Rioseco y Cas- 
pe , que son de ascenso, y pertenecen á los turnos de cesantes 
marcados en el art. 4.°, regla 1.a del decreto de 8 de Mayo.

Los que aspiren á las referidas plazas presentarán en la 
Secretaria general de este Ministerio en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de la presente convocatoria, una solici
tud exponiendo su pretensión y los fundamentos en que la 
apoyan, como prescribe el árt. 22 del decreto ya citado; no 
siendo obstáculo para que sean propuestos para las plazas cor
respondientes á turno de cesantes la circunstancia de haber 
sido declarados los solicitantes aptos para volver á la-carrera, 
según previene el art. 11 del decreto; pues el no haber estado 
en condiciones de poder funcionar la Junta competente para 
tales declaraciones ha sido causa de que muchos de aquellos 
no pudieran ser debida y oportunamente calificados.

Madrid 17 de Octubre de 1873.=E1 Secretario general inte
rino, Cayetano Manrique..» .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

N a c im ie n to s  reg istra d o s  en los  Juzgad os m u n ic ip a le s  de esta  capital d u ra n te  la  p rim era  decena de Octubre de :1873.

RIGIDOS VIVOS. NACIDOS SIN V IDA 6 MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.
T O T A L

DE AMBAS CLASES.
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIM OS.
¡

NO LEGÍTIM OS. I TOTAL LEGÍTIM O S. NOi LEGITIM OS. TOTAL

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. i
1 de VÍV0S.
i Varones. Hembras. TOiAL. Varones. Hembras. TOTAL. 1

¡ de muertos.

Audiencia............ . ................................... 43 43 26 » 1 i
1

27 » 9 » 9 » » » ■ ’ 27
B uenavista................................................ 20 7 2 7 h 1 2 8 )> » » » » » » 2 8
Centro........................................................ 5 9 14 » » )) 1 4 1 1 2 » » » 2 16
Congreso. .......................................... .. 7 8 15

26
2 2 4 19 j> 9 » » » » 19

H ospicio..................................................... 10 46 2 1 3 2 9 2 » 2 » » tí • 2 3 1
Hospital...................................................... 20 •14 34 7 5 12 i 46 1 p 1 » » » 1 47
In c lu sa ...................................................... 15 1 4 29 18 ' 9 27 ; 5 6 1 » 1 4 2 6 7 6 3
L atina............. ............................................ 1 4 20 34 4 4 8 42 » 3 3 » » » 3 45
Palacio........................................................ 16 9 25 6 2 8 1 33 » p )> » » » ' » 3 3
U niversidad.......................................... 10 2 1 31 3 5 8 3 9 1 » 1 > tí » 1 40

T o t a l e s .............................. 1 3 0 131 261 4 2 30 72' 3 3 3 6 4 1 0 4 % 6 16 3 4 9

Defunciones 1 
primera dt 
de los falle*

JUZGADOS

MUNICIPALES.

registradas en los Juzgados m u n icip a les de esta capital 
icena de Octubre de 1 8 7 3 ,  cla sifica d a s p or sexo y ei 
cidos.

FALLECIDOS

durante la 
Hado civil

TOTAL

SEN SR AL.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

A udienc ia .. . i a 5 » 1 5 8 3 11 2 6
B u en av is ta .. 10 1 » 11 11 ”2 3 1 6 2 7
C entro. . . . . . 5 3 1 9 7 1 2 1 0 19
Congreso.. . . 5 2 1 8 6 3 2 11 19
Hospicio. . . . 13 1 1 15  J 9 1 1 11 2 6
Hospital . . . . 3 6 1 7 4 57 2 7 12 7 46 1 0 3
Inclusa.......... 3 7 2 » 3 9 3 1 4 p 3 5 74
Latina........... 1 8 8 2 2 3 49 4 1 2 1 44
Palacio.......... 3 3 6 1 40 16 8 5 2 9 6 9
Universidad. 1 5 3 » 18 17 2 2 2 1 3 9

|  T o t a l e s . .  

Madrid 16  d<

1 8 2  

í Octubr

4 3  

e de 18

1 0

>73.=*E]

2 3 5  

i Direct

151  

or gene

3 4  

ral, Mh

2 6  

£uel Fei

2 1 1  

?rer y G

4 4 6

arcés.

D efunciones 1 

de Octubre

JUZGADOS

MUNICIPALES.

* egistr  

de 187Í

idas en 

3 , clas'i

los lu í  

ificadai

^gados m unicipales de esta 

? según las causas que las 1

FALLECIDOS.

capital 

motiva‘

l duran 

ron.

*■

ite la p 1rimera deceno

TOTAL

f i B N E R  AL.

DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DE MUERTE

V IO LE N T A ; HERIDA; 

CAIDA, E TC .

DE MUERTE

SEN IL (V E J E Z ) .
ENFERMEDADES

COMUNES.

ENFERMEDADES 

EPIDEMICAS é CONTA

GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia... 45 11 9 » 9 9 9 9 9 ' 9 15 11
B uenav ista .. 10 14 1 2 9 9 » 9 9 9 11 16
C entro......... 7 5 2 4 » 1 9 9 9 9 9 10
Congreso.. . . 8 8 » 3 » 9 9 9 }> 9 8 11
Hospicio. . . . 13 11 » 9 2 9 » 9 9 ' 9 15 11
Hospital. . . . 44 35 9 9 » » 4 A tí 2 57 46
Inclusa.......... 35 32 i> » 4 3 » 9 9 9 3 9 35
L atina........... 18 20 3 1 2 » » » 9 9 23 21
Palacio . . . . . 32 27 8 2 )) » » » » 9 40 29
U niversidad. 16 17 1 4 1 9 » 9 9 9 18 21

Totales. . 198 180 24 25 9 4 4 tí » 2 235

O?
'

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
n e g o c ia d o  3 .°

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa 
en Nueva-Ycrky y cuya introducción en España se autoriza á 
D. Juan Manuel de Manzanedo en conformidad con lo dis
puesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1 8 6 9 .

o b r a .

C/uba puede ser z?idepeníí%entei autor B, José F errer de Cou- 
io. Un folleto en 4.°

Madrid 14 de Octubre de I873.=Ei Director general Juan 
Uña. * • * s ’

Escuela general de Agricultura.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento de fecha 

10 del corriente, se sacan á pública subasta las siguientes par

tidas de lana sobrantes en este establecirnientor36 arrobas de 
lana mestiza, 15 arrobas 18 libras id. estam brera y una arroba 
siete libras id. angora , que en junto hacen un total de 53 ar- 
rpbas.

El remate tendrá lugar el dia. 28 del corriente mes, a la s  
once de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, sito en 
la Moncloa, casa llamada de la C hina, en cuyas oficinas los 
dias no feriados, de nueve de la mañana á tres de la ta rd e , se 
hallarán.de manifiesto el pliego de condiciones y precios de ta
sación.

La Florida 17 de Octubre de 1873.=E1 Subdirector, Luis 
Casabona.

Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento de fecha 
10 del co rrien te, se sacan á pública subasta 1.000 fanegas de 
cebada sobrantes en este establecimiento.

El remate tendrá lugar el dia 28 del corriente mes, á las 
doce de la m añana, en el edificio que ocupa la Escuela, sito en 
la Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas los dias 
no feriados , de nueve de la mañana á tres de la tarde, se ha

llarán de manifiesto el pliego de condiciones y precio de ta 
sación.

La Florida 17 de Octubre de 1873.=E1 Subdirector, Luis 
Casabona.

Ordenación de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

No habiéndose recibido en esta Ordenación, á pesar de ha
ber sido reclamada, la carta de pago correspondiente á la fian
za que prestó D. José Baiges en garantía para la ejecución de 
los acopios de piedra con destino a la  conservación de la carre
tera de Tremp á Montblanch, provincia de Tarragona, durante 
el año económico de 1864-65, se le advierte que por sí ó poi 
medio de encargado presente en dicha Ordenación el citadc 
documento; en la inteligencia de que no verificándolo en el 
término de 20 dias desde la fecha de este anuncio* se proce
derá á lo que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1873.—El Ordenador, Enrique de 
Cisneros.
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D irecc ió n  d e l T eso ro  p ú b lico  
y  O rdenación  g en er a l de F a g o s  d e l E stado.

El dia 30 del actual se sacarán á subasta pública en esta Di
rección general 490 kilogramos, 786 gramos de pastas auríferas, 
procedentes del desazogado del beneíicio de tierras, contenidas 
en 39 barras de plata con oro, que existen en la Casa de Moneda 
de esta capital, importante 432.004 pesetas 84 céntim os, bajo el 
tipo de 3.342 pesetas por kilogramo fino para el oro y el de £19 
pesetas 42 céntimos por kilogramo fino para la plata, y según 
las demás reglas establecidas en el pliego de condiciones y cer
tificación expedida por la Contaduría de dicha Casa^ de Mo
neda, unida al referido pliego, el cual se halla de manifiesto en 
esta Direecion general y en el indicado establecimiento con el 
modelo de poposicion.

Madrid 15 de Octubre de 4873.=P. O., Francisco Labrador.

S e cc ió n  d e  I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  
de L ib ro s .

B IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1838.

NUMERO 1.033.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en adelante, qu$ 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d la de la Deuda publica para que, en cumplimiento dé lo dis
puesto en el art. 8 /  de la ley de 4.® de Abril de 1839, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ecs. Mils.

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

127440 Ayuntamiento de Abe-
n o ja r .. Enero 1 8 6 6 ... . . .  74*667

127441 Idem d e id ................... Febrero id .. . . . . .  3.560*003
127442 Idem de id    Marzo id     558*820
127443 Idem de i d . .  , . . .  Abril i d . . . . . . . . .  563*254
127444 Idem de id ..................  Junio id. . . . . . . .  149*334:
127443 Idem de i d .  ....  Julio i d . . . ........... 353*067
127446 ídem de id ..- .    ....... Diciembre i d . , . .  5S3‘048
127447 Idem de id .................. Enero 1 8 6 7 ..... .  4.893*869
127448 Idem de i d .     Febrero id   9*040
127449 Idem de i d . ; . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  905*761
127430 Idem de id    Abril id   1.096 002
127431 Idem de id ............ . . .  Mayo id ................  301‘403
127432 Idem de id   ......  Enero 1868..........  599*579
127433 Idem de id ................... Febrero id   1.494*044
127434 Idem de A lcolea.. . . . .  Noviembre 1866. 437‘793
127435 Idem de id ................... Enero 1867..........  4.229*334
127456 Idem de id  ......... Marzo id .. '........... 293*334
127457 Idem de i d .  ........ .. Diciembre id . . . .  1.229*334
127458 Idem de id  ................. Febrero 1 8 6 8 .... 297*260
127459 Idem de Almadén  Marzo 1866........  376*054
127460 Idem de i d .    ........... Junio i d ..............  3*697
127461 Idem de id ................... Setiembre i d . . . . '  64
127462 Idem de id ................... Noviembre id . . . .  91*707
127463 Idem de id . *..............  Marzo 1867.........   376*054
127464 Idem de id ................... Abril i d . . . . . . . .  -30*800
127465 Idem de i d . ................. Octubre id . . . . ; . .  . 64
127466 Idem de i d .  . . . . . .  Noviembre id . . . .  91*707
127467 Idem de A nchuras.. . .  Ma.zo 1 8 6 6 .,. .. .  538*667
127468 Idem.de id ............. ....... Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  538*667
127469 Idem de id ..................  Abril id . . . . . . . .  160*534
127470 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 6 8 . . . . . . .  160*534
127471 Iaem de Argamasilla de

A lb a . . . . .  Enero 1 8 6 6 ... .. .  33*067
127472 Idem de i d . . . . ..........  Mayo id . .   7*467
127473 Idem de i d . . . . . . . . ,  . .  Julio id .. . . . .........  4*267
■127474 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1867........... 33*067
127475 Idem de Agudo  Junio 1 8 6 6 . . . . . .  1.145*438
127476 Idem de i d . . . . . ......... Agosto 1867......... 1.190*065
127477 Idem de id...................  Setiembre. 1868.. 1.190*065
127478 Idem de Argamasilla de

C alatrava \  Abril 1 8 6 7 . . . . . .  324*824
127479 Idem de id ................... Noviembre 1868. 155*032
127480 Idem de A lcubillas..,., Abril 1866........................7*740
127481 Idem de id .............. .... Idem 1868............. 7*740
127482 Idem de Arroba *......  Agosto 1866........  96*481
127483 Idem de id  . .  Julio 4 8 6 8 ...........  96*481
127484 Idem de Almedina  Junio 1866......... 20*784
127485 n Idem de Arenas de San

Juan . ..............  Mayo id ................  18*445
127486 Idem de Albaladejo . . .  Junio id .................  1.896*294
127487 Idem de Alm agro.. . . .  p c tu b re id   13í'998
127488 Idem de Barrás  Febrero id   42*800
127489 Idem de id ................... Marzo id     45*582
127490 Idem de id . . . . . .  __ Noviembre id .. . .  5*387
127491 Idem de id  . .  Enero 1867...........  38*860
127492 Idem de id ............... Febrero i d   4*427
127493 Idem de Ballesteros.. .  Junio 1 8 6 6 . . . . . .  33*867
127494 Idem de id . Julio 1868... . . . .  33*867
127495 Idem de Bolaños... . . .  Octubre 1 8 6 7 .... 7*980
127496 Idem de Castellar de

Santiago............  ...... Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  232*741
127497 Idem de id ............... . Abril id . .   .........  160*080
127498 Idem de id  ........ Mayo á d . . . . . . . .  36*187
127499 Idem de i d , . Diciembre id . . . .  94*187
127500 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1867...........  184*640
127501 Idem de i d . . Febrero id . . . . . .  133*414
127502 Idem de i d . . . .......... .... Marzo i d . . . . . . . .  186*667
127503 Idem de id . Setiembre 1868.. 36*127
127504 Idem de id . Noviembre id . . . .  160*080
127505 Idem de Cozar. Julio 1866..........................  106*667
127506 Idem de id ....  Abril 1867............................  106*667
127507 Idem" de id  ..................  Julio 4 8 6 8 . . . . . . .  106*667
127508 Idem de Cuerva.   Marzo 1866...................  186*667
127509 Idem de C hillón.. . . . .  Idem id . . . . . . . . .  3.214*400
Í27510 Idem de id .................... Abril id .   ......... 791*200
127511 Idem de i d .  ................  Junio id . . . . . . . .  2.202*667
127512 Idem de id . Noviembre id. . 918*667
127513 Idem de id ...  Enero 1867...........................  1.177*735
127514 Idem de i d .   ..........  Junio 1868............ 151*200
127515 Idem de id ....................  Julio i d    .* 640
127516 Idem de Daimiel. Agosto 1866.................... 21*867
127517 Idem de id         Octubre id    160*054
127518 Idem de Fontanarejo.. Mayo id   26*150
127519 Idem de id ......  Julio id ...............................  57*601
121520 Idem de id . Noviembre 1868.. 26*150
127521 Idem de Fernancaba-

llercs..........................  Abril 1 8 6 6 . . . . . .  98*454

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ó r d e a . _________________________las relaciones. Eses. Mils.

127522 Ayunt.0 de Fernanca-
balleros......................  Mayo 1866...........  43*246

127523 Idem de id ............... Junio id ..........  28*827
127524 Idem de id ................... Octubre 1867___ 40*672
127525 Idem de id ..................  Enero 1868.........   28*827
127526 Idem de id ................... Agosto i d   28*267
127527 Idem de Fuenllana  Idem 1866.........  51*908
127528 Idem de i d . ................  Diciembre i d . . . .  418*691
127529 Idem de Fuencaliente. Abril i d ................  2.069335
127530 Idem de Infantes. ----  Julio 1868.............  8*369
127531 Idem de Montiei  Enero 1866........  186*667
127532 Idem de id .    ...........  Junio id ...............  693*700
127533 Idem de id  ........... Julio id ................  22*889
127534 Idem de i d ................... Diciembre id . . . .  186*667
127535 Idem de id ................... Abril 1867...........  96
127536 Idem de M anzanares.. Febrero 1866___  142*427
127537 Idem de id . . .   ........  Marzo id ............... 140*619
127538 Idem de id ..................  Junio id   10*134
127539 Idem de id ..................  Marzo 1867..........  20*268
127540 ; Idern de id ...................  Octubre i d . 281*238
127541 Idem de id   ..............  ídem 1868...........  10*134
127542 Idem de Miguelturra... Junio 1866  __  45*846
127543 Idem de i d .   .........  Diciembre i d . . . .  133*867
127544 Idem de id . . . . . .  --- Agosto 1867........  \ 5*846
127545 Idem de id ..................  Diciembre id   133*867
127546 Idem de id ..................  Setiembre 1868.. 15*846
127547 Idem de H em brilla.... Julio 1866..........  970*668
127548 Idem de id .............. . Idem 1868........... 485*334
127549 Idem de id . .............. . Agosto id . . . . . . .  149*334
127550 Idem de i d . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . .  , 1.072*920
127551 Idem de M oral   Agosto 1 8 6 6 . . .  “32*716
127552 Idem de id ..................  Setiembre i d . . . .  7*794

Madrid 17 de Setiembre de 1873.—E l Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

S u p er in ten d en c ia  de la  Casa N acion al dé M oneda  
de M adrid.

Convocatoria para los ejercicios de oposición á la plaza de En
sayador tercero de la Casa de Monedado Madrid, dotada con
3.000 pesetas anuales, mandada publicar por la Superioridad 
en órden de 31 de Agosto ultimo , cuyo programa es el s i
guiente:

Las oposiciones se anunciarán en los periódicos oficiales, al 
ménos con 30 dias de anticipación.

El Tribunal de oposición se compondrá:
. 1.* Del Director de ensayes dé la Casa de Moneda.

2.* De uno de los Catedráticos de Química de la Universi
dad central, elegido por el Rector de la misma.

3.° Del Profesor de Química general de la Escuela especial 
de Ingenieros de Minas.

4.* DelvProfesor de Química analítica de la citada Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, y

5." Del Profesor de Metalurgia general de la misma Escuela 
especial de Ingenieros de Minas.

El Presidente del Tribunal será el más caracterizado de los. 
Vocales por su categoría y antigüedad en la Administración, y 
Secretariq-el de la jerarquía inferior.

Si por enfermedad ú otras causas faltase alguno de los Vo
cales, será reemplazado por un Profesor de Química nombra
do por el Presidente. ,

El Tribunal propondrá para la plaza ’de Ensayador al se
ñor ‘Ministro (je Hacienda, por conducto de la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de Madrid, al candidato que obtenga el 
sufragio de la mayoría en ios ejercicios de oposición; pero este 
no podrá entrar en posesión de su destino hasta después de 
prestar sus servicios gratuitamente durante un período de tres 
meses en el laboratorio ú oficina que se le designe; trascurri
do este tiempo el Director de ensayes expedirá certificación 
que acredite que el interesado reúne suficiente celo y aptitud 
para los trabajos prácticos del ensaye: que el opositor ha de 
conocer teórica y prácticamente la afinación y apartado de los 
metales preciosos, considerándose esta manipulación inherente 
al cargo; y por último, que el nombrado quedará sujeto á las 
modificaciones que puedan dictarse al organizarse definitiva
mente el servicio de ensayes de las Casas de Moneda de la Na
ción sin cuyos requisitos quedará nula y sin valor alguno la 
propuesta del Tribunal.

De los ejercicios de oposición.
Los ejercicios de oposición, serán de dos especies :

1.® Ejercicios orales. • ~
2.° Ejercicios prácticos.

Ejercicios orales.
Los ejercicios orales durarán una hora para cada candidato, 

y en este tiempo los Jueces del Tribunal podrán dirigirles pre
guntas de las materias siguientes:

4.® A ritm ética, Algebra y Geometría elementales.
2.* Química general inorgánica, con arreglo al programa 

de Química elemental de la Universidad Central de esta ca
pital.

3.® Análisis quím ica inorgánica en la parte que tiene rela
ción con los metales de que se componen las monedas, las al
hajas y las aleaciones más frecuentes de la industria, como 
bronce, latón , metal blanco, caractéres de imprenta, digas con 
el p la t in o , afinación y apartado de los metales preciosos &c.

4.® Nociones elementales de Física experimental.
5.® Nociones de Matalurgia general en la parte que tiene 

relación con los coriibustibles, construcción de hornos y fuelles.
Ejercicios prácticos.

Los ejercicios prácticos comprenderán dos problemas :
1.® Encerrados con la debida separación los candidatos eje

cutarán el análisis cuantitativo de una aleación metálica que 
le será entregada por el Presidente, en presencia de los Jueces 
del Tribunal. Se les proporcionará los reactivos y enseres ne
cesarios, cama y comida durante el tiempo que*permanezcan 
encerrados, y cuando hayan terminado entregarán al Presiden
te en un pliego cerrado el resultado de su análisis, explicando 
en él los métodos que han seguido para separar y descubrir 
los metales de la aleación.

Los pliegos serán abiertos por el Secretario en'presencia del 
Tribunal.

2.® En presencia del Tribunal ejecutará por la via seca ó 
húmeda, según determine la mayoría dé los Jueces, el ensaye 
de una moneda ó de una pasta monetaria.

De los candidatos.
Para ser candidato á la plaza de Ensayador de las Casas 

de Moneda son necesarios los requisitos siguientes:
4.® Acreditar por medio de fé de bautismo haber cumplido 

18 años y ser español.
2.® Poseer el título de Ensayador en España ó en el ex

tranjero.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar las solicitu
des en la Secretaría de la Superintendencia de la Casa de 
Moneda hasta el 30 de Noviembre próximo, y hora de las 
cuatro de la tarde; trascurrido este plazo no podrán admitirse 
bajo ningún concepto.

Madrid 16 de Octubre de 4873.—Gabriel de Usera.

M INISTERIO  DE LA G O BER NAC IO N.

O rdenación  de P agos p or  o b lig a c io n e s  de este  
M inisterio .

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Nicolás 
Pedros, Comisionado pagador que fué. del Gobierno político de 
Huesca e n 4840, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para 
que se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta"-Or
denación en el término de 30 dias á solventar un pliego de re
paros del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligen
cia que de no presentarse en el término prefijado sufrirán los 
perjuicios á que haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 43 de Octubre de 4873.=E1 Ordenador, Manuel Ma
ría Cabello.

D irección  g en era l d e  C orreos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre ¡a Admi
nistración de correos de Córdoba á la estación, del ferro-carril
de Belmez.

1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje cuan
tas veces ai dia sea necesario, de ida y vuelta, desde la Ad
ministración de Córdoba á la estación del ferro-carril de Bel
mez, la correspondencia y periódicos que le fueren entregados» 
sin excepción de ninguna clase, y los empleados del ramo.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe sér 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal dfc 
correos de Córdoba, correspondiendo también al mismo seña
lar las horas de salida de los puntos extremos, cuyas horas y  
tiempo podrá alterar según lo exija el servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidar 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la  
multa de 40 ̂  pesetas por cada ocho minutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando

'adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen a l 
Estado.

4.1 h Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración y la estación» 
y á llevarla desde el coche al wagon-correo, destinado al. 
servicio. Tendrá un carruaje decente con almacén ó sitio inde
pendiente para los paquetes que se le entreguen.

5 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la  
fianza y bienes de aquel.

6.4 El contratista podrá conducir viajeros en los coches 
siempre que dé preferencia al servicio en términos que, una. 
vez tomada la correspondencia en la Administración ó en la  
estación, se conduzca á su destino sin detención ninguna ene i 
trayecto.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Córdoba.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán & 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Córdoba y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de ia misma, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el 
dia 25 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

41. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en rnénos.

42. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 450 pesetas en ipetálico ó su equivalente m  títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Córdoba para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la ReM órden circular de 24 
de Enero de 4860 , tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

43. Las proposiciones se. harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á  
prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei- 
samenté en poder del Presidente de la subasta durante la media, 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez  
entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces al dia sea necesario desde la Administración de Córdo
ba á la estación del ferro-carril de Belmez y vice versa, por 
el precio d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno de la República.» x 

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá
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el aeta del remate, declarándose este en favor del mejor pos- 
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

17. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneñciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general, 
de Correos y Telégrafos.

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

SO. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.a del Real decreto de £7 de Febrero de 185$ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. ■

91. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 15 de Octubre de 1873.=^E1 Director general, Antonio 
del Val.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Teruel y 
Alcañiz.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Teruel á Alcañiz la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

9 / La distancia de 151 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 31 horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá ai contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.
- 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Teruel.

5.* Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.  ̂ •

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de Jas maletas en que se conduzca la correspon
dencia, ^y:de preservar esta de la humedad y deterioro. _

7.*' S e r á  obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido í£íj el reglamento de Postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para .el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en ia referida Administra
ción principal de Correos de Teruel.

10. El' contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase lijará al comunicar 
íá-aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi- 
4e'{íéhkefvicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á MéVáciubasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
iñipidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gando* el contratista tendrá obligación de continuar por la-tá
cita tres Ineses más, bajo el mismo precia y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo Creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

19. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 'contratista ios 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la . 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los lo días siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subaste nuevamente, el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad;-ide suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que, tenga este derecho á indemnización.

13. La .subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel y por los demás medios acos
tumbrados-,,. y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y Alcalde de Alcañiz, asistidos de los Administra
dores? dieyCerreos de los mismos puntos, el. día £5 de Noviem
bre próximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que 
señaáemdichas Autoridades.

1 4 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.450 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación algunadel rematante en el 
poco parobable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en inénos.

15.' Para presentarse como licitador será condición precisa 
deposite previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia ó en la Administración de Rentas de Alcañiz, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la su
ma dé 345 pesetas en' metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados , ménosfia correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno M  Teruel para su formalizacion en la Caja sucursal de 
Deposétos^con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
d e^denE nero  de 1860, tan pronto como se reciba la adjudi
caron, definitiva del servicio.
. 16¿ Lás proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
presterehservicio, así como su domicilio y firma, ó la de per

sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el̂  depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena^ conducta 'y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: ,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario a 
caballo desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio de. - . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. r

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postorv 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado-el empate.

91. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 'Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

99. Contratado el servicio, no se podrá-subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno. •

93. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 / del Real decreto de 97 de Febrero de 1859 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamientode 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

94. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 15 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Antonio 
del Val. ■>

AD M INIST RAC ION P ROVINCIAL

Comisión de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Cádiz.

El dia 94 dél mes de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, tendrá lugar la subasta del Boletín pfioial de Ventas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se publica á continuación 
para conocimiento de los que deseen tomar á su cargo este 
servicio.

Cádiz 11 de Octubre dé !873.=Federied de Madariaga.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletin oficial de Ven
ías de Bienes nacionales de la provincia de Cádiz, cuyo acto.
deberá tener lugar el dia 94 de Noviembre próximo.
I.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletin ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de ventas de fincas que ra
diquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asimis
mo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo por lo que se refiera á ventas, no in
sertando en él otros anuncios que los relativos á que se halla 
desfinado.

9.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios álos originales que se remitan por el Comisionado de , 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa los/que hubiere equi
vocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletint no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión.

4.a El tino de la letra que se emplee énfia impresión será 
del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las 94 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de facilitar el editor 
será el que designe el Comisionado, siempre que no pase de 100, 
satisfaciéndose los demás que pudieran ser precisos al precio 
del contrato. Si por cualquier circunstancia fuese mayor nú
mero necesario, se le dará aviso confia anticipación oportuna 
para que pueda calcular la tirada.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los'perjuicios irro
gados al Estado á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en ■ 
efectos de la Deuda pública consignadas en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclamaciones ó demandas por la via- contencioso- 
administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado se exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 10 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y fia renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 3.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de cotiza
ción el dia seguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras 
por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 1.500 rs. vn., acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto' á los interesados 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

 ̂ 10. No se admitirá postura que exceda de 19 y medio cén
timos de peseta el pliego de impresión.

II. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposiciones por una hora más de la que principie el remate; 
trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarán

dose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, 
quedando sujeta á la aprobación superior.

19. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, ̂  segunda 
licitación oral por espacio de media ho ra , adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se Jiaga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia en los términos que previene la Re,al orden de 11 de Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto el referido riia 94 de Noviem
bre , á la una de la tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la 
Administración económica, con asistencia del Comisionado de 
Propiedades y Derechos del Estado y Oficial Letrado.

15. El contratista del Boletín podrá expender al público ó 
admitir susericiones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien tanibien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 97 de Febrero de 1859, relati
vo á toda clase de contratos para servicios públicos.

Cádiz 11 de Octubre de 1873..—Federico de Madariaga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha de y de las condiciones y requisitos que
se establecen pára la publicación del Boletin oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á lo s  expresados requisitos y condiciones, por
el precio de cada pliego de papel impreso de la marca del
sellado.

( Fecha y firma.)

Universidad de Granada.
La Dirección general de Instrucción pública, por resolución 

de 7 del actual, ha tenido á bien admitir á D. Victoriano Diez 
Martin la renuncia que ha presentado del cargo de Juez del 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Fisiología, vacante en 
esta Universidad, y nombrar en su lugar á D. Juan Creus 
y Manso, Catedrático de la Facultad de Medicina y Cirugía de 
la misma.

Lo que se, anuncia por medio de la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los in 
teresados y efectos, consiguientes.

Granada 13 de Octubre de 1873.—E1 Rector, Dr. Eduardo 
García Duarte;

A D M I N I S T R A C I ON M U N IC I P A L

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
PAGO DE INTERESES DEL SEMESTRE VENCIDO EN 31 DE DICIEMBRE

DE 1870.
Empréstito de 80 millones de reales.

Por disposición del Alcalde popular de esta villa tendrá lu
gar por la Tesorería de la misma el dia 90 del corriente, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el pago de las carpetas 
señaladas con los números del 7 al 11 inclusive del sorteo, 
correspondientes á las marcadas con los 95, 904,14, 131 y 96 
de presentación de dicho semestre.

SISAS.
Asimismo y desde el expresado dia 90 y siguientes no fes

tivos se satisfará por la citada Tesorería el importe de las car
petas clasificadas como Municipales, señaladas con los núme
ros del 74 al 79 inclusive, y de las Nacionales las marcadas 
con los números del 89 á la 100 inclusive , respectivas al re
petido semestre.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 17 de Octubre de 1873.=E1 Contador, Mariano A. 
Castaño. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Carraca.

D. Manuel de la Herran y Puebla, Teniente de navio de la 
Armada.

Ignorándose el paradero actual del tercer Contramaestre, 
segundo sin antigüedad, Francisco Rubio Timón, hijo de otro 
y de Antonia, natural de Cartagena;, y en uso de la jurisdic
ción que la Nación concede en estos casos á los Oficiales de su 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo al 
referido Francisco Rubio Timón para que en el término de 90 
días, á contar desde el de la fecha, se presente en la Ayudan
tía de este Arsenal á dar sus descargos y defensas sobre el 
delito de haber, abandonado la.goleta Ligera, buqué de su des
tino, de que es acusado, y por lo cual le estoy instruyendo su 
maria; y de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin más lla
marle ni emplazarle por estar así dispuesto: fíjese y pregónese 
este edicto para que llegue á noticia de todos.

Carraca 9 de Octubre de 1873.=V.° B.° =  Manuel de la 
Herran.=E1 Escribano, Ramón Odoglia Navajas.

Ciudad-Real.
D. Gregorio Barco Molero, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán de infantería, Juez fiscal del Gobierno militar de la pro
vincia de Ciudad-Real.

Hallándome formando sumaria por delito de rebelión car
lista á Juan de Mata, vecino de Argamasilla de Calatrava, que ( 
ai frente de cinco hombres más penetraron en el pueblo de 
Villafranca de San Cárlos el dia 3 de Abril del corriente año; 
usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del 
ejército, por la presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido individuo y los demás que componían aquella 
fuerza; señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde 
deberán presentarse personalmente dentro de 90 dias, contados 
desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites que 
la Ordenanza determina.

Ciudad-Real 10 de Octubre de 1873.=Gregorio Barco.= 
Por su mandado, Antonio Bernal.
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Valencia..
D. Francisco de la Pedraja y Altamira, Alférez de la r e 

serva y Fiscal de la plaza.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

del ejército, por él presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón á los paisanos Manuel Lorente Perez y F ran 
cisco González Tormo, vecino el primero del pueblo de Cam- 
porrobles y el segundo ûe esta capital, a quienes^ estoy proce
sando por el delito de insurrección carlista; señalándoles las 
cárceles de Serranos, á donde deberán presentarse á dar sus 
descargos dentro del término de 30 dias, á contar desde la fe
cha d'e la publicación del presente edicto; y  en caso de no pre
sentarse se les seguirá la causa, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Valencia 4 de Octubre de 1873.=* rancisco de la Pedraja.

Juzgados de primera instancia.
' A g u ilar..

D. Rafael de Aragón y García, Juez accidental dé primera 
instancia de este partido &c.

Hago saber como en este mi Juzgado y por ante el actua
rio se ha presentado escrito por el Procurador D..Narciso Car
retero en nombre de D. Eugenio Aguilar Rivas, vecino de 
Puente Genil, interesando se tenga por propuesto el concurso 
voluntario de acreedores , y por hecha la cesión de bienes del 
D. Eugenio en favor de aquellos, á cuyo escrito he proveído 
auto en 11 del corriente mandando llamar á los acreedores 
del mismo, á ñn de que se presenten en dicho juicio dentro 
del término de 80 dias con los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Y para que llegue á noticia de tocios se pone el presente en 
la ciudad de Aguilar-de la Frontera á 13 de Octubre de 1873.— 
Rafael de Aragón.—El actuario, José M. de Chiclana.

X—m
Alcalá  de Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de. primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde Ja inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á heredar á 
Josefa Prieto, que falleció intestada en la villa de Algete el 
dia 85 de Julio de 1846, para que dentro de dicho término ¡se 
presenten en este Juzgado á deducirlo.

Alcalá de Henares 14 de Octubre de 1873.=Juan Pablo 
Fernandez.=E l actuario, Gregorio Azaña.

Alcañices.
En nombre de la Nación, D. Serafín García Alyarez, Juez 

de primera instancia de la villa de Aleañiees y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se. ha seguido causa de 

oficio contra I). José Gazapo Contra, 0. José Cerrarte Civea, 
D. Raimundo Ayala Aillon, Miguel Fidaigo Llamas, Antonio 
Villalba García, José Machado García, María Nuñez Bara, Ma
nuel Ferrero Pelaez, Manuel Morán Calvo, Miguel Chimeno 
F ráile, Simón Martin Carrillo é Inocencia Bara Domínguez, por 
desorden público ocurrido en la villa de Carvajales, donde to
dos residian, la noche del 18 de Julio de 1870, de cuyas resul
tas, por sentencia ejecutoria dictada por la Excma. Audiencia 
de Valladolid, fueron condenados dos de ellos en tres meses de 
arresto mayor, y los restantes en dos meses y un dia de igual 
arresto, que debían cumplir en la cárcel púd ica  de este par
tido.

Y como no se hayan presentado con el objeto, á pesar dé las 
órdenes libradas á los puntos donde actualmente residen, de 
donde algunos se han ausentado, exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación, en nombre 
de la misma, fuerza pública y demás Autoridades y dependien
tes, que constituyen la policía judicial, con objeto de que se 
sirvan practicar las diligencias que consideren oportunas á lo
grar la captura de los indicados D. José Gazapo Contra y d e 
más procesados que van citados, en cuyo caso dispondrán su 
remisión con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado, para que puedan extinguir Jas penas que les han sido 
impuestas.

Dado en Aleañiees á 14 de Octubre de 1873.*=Serafin G. A l- 
varez.=Por su mandado, Lúeas España.

Almadén*
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

de Almadén y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 

término de 10 dias, desde la inserción de ella en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Bruno Padilla, 
alias Telaraña, y Carmelo Hervás, alias Feo Cariño, para que 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en causa que instruyo contra los mismos sobre rebe
lión carlista y quema del Registro civil de Chillón; apercibi
dos que de no hacerlo se íes declarará rebeldes, y les parará 
el perjuicio qué haya lugar. Y encargo á los Sres. Jueces y 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y captura 
y remisión en su caso á este Juzgado de los expresados su
jetos.

Dada en Almadén á 14 de Octubre de 4873.=Francisco P i
nos y Q uintana.=Ei actuario, Benito Rey.

Almazán.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazán y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al titulado Jefe 

Raimundo Losa, de San Leonardo, y demás individuos que 
en número de 40 componen la partida carlista que al mando 
de aquel transitaron por el territorio deUa demarcación judi
cial de este partido el dia 30 de Setiembre ú ltim o, penetrando 
en el pueblo de Bayubas de Abajo y villa de Berlanga'de Due
ro, de donde fueron desalojados, presentándose después en el 
pueblo de Brias, donde exigieron raciones de pan, carne, vino 
y^cebada por valor de 15 pesetas, para que en término de 15 
di as, contados desde la fecha de la última inserción en lqs Bo
letines oficiales de esta provincia, las de Búrgos y Segovia, 
así coino en la G a c e t a  d e . M a d r i d  , comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que contra efios resultan en el 
sumario que con dicho motivo me hallo' instruyendo de oficio, 
en el cual así lo llevo mandado en providencia dictada en ei 
dia de hoy; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lu g a r : encargando á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial procuren la cap
tura y  conducción á este dicho Juzgado de los indicados pro
cesados.

Dado en Almazán á 48 de Octubre de 1878.—Cándido F er
nandez Trebiño. =  Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

Aoiz.
En nombre de la Nación, D. José deíguzquiza, Juez de pri

mera instancia de la villa de Aoiz: y su partido , en Burlada.
Por la preseaíe se llama á la gitana Isabel García, natural

de Salvatierra, Aragón, ausente, cuyo paradero se ignora, edad 
de 11 á 18 años, baja de estatura, nariz chata , color moreno, 
vestida pobremente y descalza, para que dentro del término 
de-nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción de inquirir, y responder á los cargos que la resultan en 
causa* que se la sigue por varios hurtos verificados en unión de 
Micaela Arso en la villa de Izaba ; que si pareciese será oida 
y administrará justicia, parándole en otro caso ei perjuicio que 
hubiere lugar. f

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
demás funcionarios de policía judicial que, caso de ser habida 
la referida Isabel García, cuya busca y captura se encarga, 
dispongan la conducción á este Juzgado con la debida seguri
dad por hallarse estimada su prisión.

Dada en Burlada á 6 de Octubre de 1873. =  José de Iguz- 
quiza.*=Por su mandado, Ildefonso Azcona.

A rafeeoa.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 

nuevé dias á D. Andrés Pineda Sánchez, sobre-guarda de mon
tes del’Estado que ha sido en ei distrito de Cala, para que 
comparezca en este Juzgado á serlo en causa contra el mismo 
y otros seguida por cohecho; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar designándole Abogado 
y Procurador de oficio por la Superioridad á quien se rem iti
rá aquella.

Dado en Aracena á 13 de Octubre de 1873.=Ricardo E nri- 
quez.=Por mandado de S. S., Jaime Fuentes.

A r c o s  de la  F ro n tera .
D. Facundo López Martínez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Arcos de la Frontera.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Be

cerra Menacho, natural y vecino de la villa de Prado del Rey, 
de estado casado, de ejercicio del campo y de edad de 30 años, 
á fin de que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía que despachan los 
actuarios á objeto de notificarle la sentencia definitiva que 
ha récaido en la causa que en este dicho Juzgado se le ha se
guido por lesiones; y ai mismo tiempo citarle y emplazarle 
para ante el Tribunal superior del territorio; en la inteligencia 
que de no verificarlo en dicho térmimo se procederá á lo que 
haya lugar.

Arcos 18 de Octubre de 1873.= Faciendo Lopez.=Los actua
rios, Antonio Macías.í= Antonio Pacheco.

Astudillo.
D. Macario Rodríguez, Juez de prirnqgi instancia d'e Astu- 

dillo y su partido. ' ■
Por la presente requisitoria hago saber que en causa crimi

nal que estoy instruyendo contra dos hombres desconocidos, 
cuya naturaleza, vecindad, nombres y apellidos se ignoran, que 
en la noche del 14 de Setiembre último se presentaron en el 
pueblo de Itero de la Vega, casa-habitacion del Recaudador de 
contribuciones Toribio Órdoñcz, armados de carabinas, espadas 
y rewolvers, con capotes, boinas encarnadas ^ la cabeza, sobre 
robo con violencia de cierta cantidad de dinero, unas alforjas 
llenas de talones y listas cobratorias, una rnula de labranza y 
otros efectos; en cuya causa y auto de este dia se ha acordado 
la prisión de los expresados sujetos, y citarles por edictos para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re** 
sultán: encargando á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero de los referidos 
dos hombres proeedán á su prisión y remisión á  la cárcel de 
esta villa incomunicados y á mi disposición.

Dada en Astudilkéá 10 de Octubre de 1873.=Macario R o
dríguez.^  Por mandado de S. fe., Faustino Rodríguez.

A tien za .
D. José Severo Olmedilla, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Atienza y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa por haberse 

presentado en pueblos de esta circunscripción una partida car
lista de nueVe hombres armados, cuyos nombres, y señas no 
constan, al mando de DiRaimnndo Losa, ocho de ellos á ca
ballo, con boinas encarnadas, y uño á pié con boina azul, y 
vestidos de pantalón de diferentes clases, los cuales han to
m ado la dirección de la provincia de Segovia, he acordado su 
detencion'y que se les cite para responder á los cargos que les 
resulten; y por la presente llamo y emplazo para que en té r
mino de 15 dias, contados desde la publicación de la misma en 
los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y Jefes de 
fuerza pública que procedan á la captura de dichos sujetos, re
mitiéndolos á  mi disposición para su ingreso en la cárcel de 
esta villa.

Dada en Atienza á 13 de Octubre de 1873.=José Severo 
01medilla.=El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

B e lm onte.
D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de la 

villa de Belmonte.
A los Sres. Jueces y funcionarios de policía judicial de la 

Nación hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha in 
coado querella criminal á instancia de Fermín Mayo, vecino 
de las Gallinas, contra Vicente Pelaez y otros, de 46. á 50 años 
de edad aquel, color moreno muy marcado, estatura regular, 
barba lampiña, ojos negros y formas regulares en su fisono
mía, vecino de Godon, ámbos del Concejo de Salas, por falso 
testimonio en causa civil, en cuyo proceso he decretado la de
tención del Pelmez; al cual por la presente cito, llamo y em
plazo para que en el término de 80 d ia s , contados desde el en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
este partido á prestar inquisitiva en dicha querella: y encargo 
á los expresados Sres. Jueces y funcionarios que» si en algún 
punto de sus respectivos partidos fuese habido el procesado 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado con las segu
ridades oportunas, pues así haciéndolo adm inistrarán justicicia.

Dada en Belmonte á 11 de Octubre de 1878í=Cárlos A.Osso- 
rio.=Joaquin Batallo.

Gijon.
D. Manuel Gil Maestre, Juez del partido de Gijon.
Hago saber que en este Juzgado se presentó por el Procu

rador D. Gregorio González, á nombre de D. Bernardo de la 
Rionda y D. José Suarez Hévia, vecinos de esta villa, como 
testamentarios de D. Juan de la Rionda y Menendez y de su 
mujer Doña María Morán Sánchez, demanda contra D. Ansel
mo Cifuentes, de esta vecindad , Doña Clara Contreras, viuda 
de D. Justo Juan Hévia, sus hijos D. Justo, Doña Manuela, 
D. Antonio, D. José, D. Eduardo y Doña Luciana Hévia y Con

treras, y contra D. Juan Antonio Zapater, vecino de Madrid, 
como curador de los menores ya citados hijos del D. Justo y 
Doña Clara, sobre liquidación de cuentas; envista de cuya de
manda se dictó la siguiente providencia:

«Gijon y Agosto 30 de 1873. — Por presentado el anterior es
crito con los documentos de que se hace mérito y copias que se 
acompañan, se hápor parte legítima al Procurador D. Gregorio 
González, áquien será devuelto el poder, puesto que sea testimo
nio del mismo á continuación, y por formalizada esta demanda 
de mayor cuantía, y de ella se confiere traslado á los demandados 
citándoles y emplazándoles con arreglo á derecho por término de 
nueve dias improrogables para que comparezcan á contestarla; 
y  para que se efectúe según se solicita en el otrosí, de confor- 
midad con lo dispuesto en los artículos 889 y 831 de -la ley de 
Enjuiciamiento civil, expídase exhorto al Sr. Juez decano de 
los de Madrid, acompañándose una de las copias presentadas 
para los efectos procedentes, á fin de que tenga lugar el Em
plazamiento del curador ad litera 0. Juan Antonio Zapater; 
publíquense edictos en ei Boletín ofydal de-la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , en atención á ser desconocido el domicilio 
de Doña Clara Contreras y sus hijos, é ignorarse si son mayo
res ó menores de edad, en la forma que previene el art. 831.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez del partido, de que yo Se
cretario certifico.=Manuel Gil Maestre.=Francisco M. Rivas.»

Para que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , en conformidad á  lo dispuesto e n  el art. 831 de 
l a  l e y  de Enjuiciamiento c iv il, expido el presente en Gijon y 
Octubre i i  de 1873.=Manuel Gil M aestre.=Por mandado de 
S. S., Francisco M. Rivas. X—473

Miiítrid.—Bucra&vista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en autos á 
instancia.de Doña Francisca Gil de Tejada, con Doña Cármen 
Valdelomar, representada por su marido D. Pedro Heredia y 
Verdugo, vecinos de la villa de Hembrilla, se sacan á j*>ública 
subasta 16 fincas, ó sean terrenos, huertas y olivares, situadas 
todas ellas en el término de dicha villa, y tasadas en la canti- 
ded de 89.898 pesetas 50 céntimos; para cuyo remate se há se
ñalado el dia 15 de Noviembre próximo, y hora de la una de 
su tarde, que tendrá efecto simultáneamente en esta capital y 
en el Juzgado de Manzanares: advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que en la Escribanía del actuario, calle de San Joaquín, nú
mero 3, piso segundo izquierda, ge suministrarán á las perso
nas que lo deseen cuantos datos sean precisos.

Madrid 14 de Octubre de 1873.=V.0B.°=El Juez,B arrera.=  
El Escribano, Francisco Molina. X—474

M adrid.—In d u ra .
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en 
los autos de concurso voluntario de acreedores de D. Dorningo 
Rodríguez Mieres, Se cita y llama á D. Luis Garrean; señores 
A. Rivelles y hermanos y D. Manuel Pita, cuyos-domicilios 
se ignoran, para que en. término de quinto dia bbáiparezcan 
en la Escribanía del infrascrito, calle de la Conééjpion Jeró- 
nima, núm. 85, cuarto principal, á recoger los doápnrciéros los 
documentos de reconocimiento de sus resnectivos créditos, y el 
último la carta circular en que se le da cuenta de lo acordado 
respecto al que reclamó en dicho concurso.

Madrid 15 de Octubre de !873.=V.° B .*=Prats.=El Es
cribano, Félix Ontiveros. X—478

O roiava.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza ¿ todos los que se 

crean con derecho á suceder en los bienes que constituyen el 
vínculo fundado por el Presbítero D. Bartolomé Martínez, ve
cino que fué de ésta villa, en su testamento de 3 de Febrero 
de 1699, para que en el término de 30 dias sepresentep á con
testar la dem anda deducida por Doña Luisa Log|E|2? Grascié y 
G arcía, con objeto de que se la declare sucesora legitima en 
dicha vinculación por fallecimiento de su último poseedor Don 
Francisco de León García, y que por lo tanto le corresponde 
la mitad reservable de la misma.  ̂ ,

Así lo tengo acordado en auto del dia de ayer dictado'en 
vista del escrito de demanda.

Dado en la villa de la Orotava á 16 de Julio de 1873.= 
Anastasio de Mendoza.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto 
del Castillo. X —470

Totana*
D. Francisco Moltó y C lim ent, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de la Nación hago saber que en el súmario de causa^ cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre rebelión cohtra 
los individuos que compusieron la Junta revolucionaria de la 
villa de Alhama D. Pedro Hermosa Aledo, D. Fernando León 
Sánchez Aledo, D. Ezequiel Sánchez Vidal, D. Pedro Albáeete 
Cánovas, D. Juan Albacete Cánovas y D. Miguel Martinéz Ce- 
ron, vecinos de dicha v illa ; y no sabiendo el paradero de di
chos procesados, se les concede el término en dond^fluiera que 
se hallen de nueve dias para que se presenten-enva saJa-au
diencia de este Juzgado á contestar á los ca?gqs-que les resul
tan en expresado sumario; y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 130 de la ley de Enjuiciamiento Criminal se expide 
esta requisitoria, que se dirigirá y publicará cual corresponda.

Dado en Totana á 4 de Octubre de 4873.=Francisco Mol- 
tó .= P or su mandado, Wenceslao Miralles.

Valencia*—Mar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos que 

luego se expresan, he dictado la sentencia cuyo tenor y el de
su publicación es como sigue: * .

«Sentencia.— En la ciudad de Valencia, á 10 de Octubre 
de 1873, el Sr. D. José Llivi y Goil, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de la misma, en vista de este pleito civil ordi
nario entre partes, de la una el Procurador D. Vicenté Rives, 
en nombre de D. Bernardo, D. Vicente y D. José Lassala y San
tiago Palomares, demandantes, y de la otra Doña María de los 

.Dolores Marotoé Iranzo, demandada, sobre pago de 1.185 pese
tas procedente de legados: -;

1.° Resultando que en 8 de Abril de 1865 D. José Maroto y 
Moreno Cervantes y Doña María del Puig Iranzo y Santiago 
Palomares, consortes, otorgaron testamento en esta ciudad por 
ante el Notario D. Miguel Tasso, legando 1.500 rs. equivalentes 
á 375 pesetas á cada uno de los demandantes que debia>satis
facer la heredera de los otorgantes tan luego como ocurriera la 
muerte del último de ellos; y nombrando en el mismo testa
mento por su única y universal heredera á Doña María de los 
Dolores Maroto é Iranzo, según aparece del testimonio del re
ferido testamento obrante á fojas 61 y siguientes de estos autos:
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$.* Resultando que los referidos testadores fallecieron bajo 
tales disposiciones, D. José Marolo en 4 de Setiembre de 1866 
y  Doña María del Puig en 10 de Abril de 1870, según aparece 
de las partidas obrantes á los folios 67 y 65 respectivos de estos 
autos, habiendo su heredera Doña María de los Dolores Maroto 
aceptado legalmente la herencia, sin que ni ella ni su esposo 
D. José Trechueio hayan pagado los referidos legados, todo 
consta del documento obrante á fojas 7£ y siguientes de estos 
indicados autos:

3.* Resultando que en 5 de Junio último el Procurador D. Vi
cente Rives , representando legalmente á los legatarios D. Ber
nardo, D. José y D. Vicente Lassala y Santiago Palomares, pre
sentó demanda al Juzgado exponiendo y alegando lo que tuvo 
por conveniente, ejercitando la acción personal que les compete, 
y suplicando se condene á Doña María de los Dolores Maroto 
e Iranzo á que dentro del tercero dia pague á sus principales 
las 4.125 pesetas que les adeuda, más los intereses legales de 
las mismas y las costas:

4.® Resultando que habiendo sido citada y emplazada la de
mandada en legal forma no ha comparecido, y en su ausencia 
y rebeldía se ha sustanciado el juicio por todos sus trámites 
hasta alcanzar estado de sentencia:

4,® Considerando que la aceptación de la herencia obliga 
al heredero al pago de los legados que haya hecho el testador 
legítimamente, en cuyo caso se halla la demandada Doña Do
lores Maroto:

2.® Considerando que por morosidad de la misma debe sa
tisfacer los intereses que se le reclaman y las costas ocasio
nadas en el presente juicio en el que no se ha apersonado, no 
habiendo opuesto por tanto excepción alguna á la acción ejer
citada por el actor:

Visto lo alegado y probado en estos au to s;
Pallo que debo condenar como condeno á Doña María de 

los Dolores Maroto é Iranzo á que dentro del termino de ter
cero dia dé y pague á los Sres. D. Bernardo, D. José y D. Vi
cente Lassala y Santiago Palomares la cantidad de 1.125 pese
tas que les adeuda, más los intereses legales de las mismas 
desde el dia en que se emplazaron y citaron en su nombre los 
estrados de este Juzgado, para que contestaran la demanda que 
contra la misma interpuso D. Vicente Rives en la representa
ción que tiene en autos, y al pago de los costas originadas.

Y por esta mi sentencia que se notificará en estrados, se 
hará notoria por edictos y se publicará en los periódicos ofi
ciales d e  esta localidad y  provincia, y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando y fir- 
m o.=José Llivi.—Está rubricado.

Publicación.-=Dada y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Liivi y Coll, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad, estando celebrando audiencia 
pública en la de su Juzgado en Valencia á Í0 de Octubre 
de 1873.=Salvador García Dechent.=Está rubricado.»

Dado en Valencia á 11 de Octubre de 4873.—José Llivi.— 
Salvador Garcia Dechent. X—466

N O T IC IA S .

INTERIOR.
El 45 por la mañana llegaron .á Onda los cabecillas Cucala 

y  Giner. El cabecilla P in tero , con 200 hom bres, se presentó 
también eñ aquella villa procedente de Cirate. En Nules y en 
Yal del Ojo (Castellón) hay también dos pequeñas partidas car
listas.

El Comandante general, Jefe de las columnas de la-provin
cia de San Sebastian, á su salida de Tolosa en dirección ¿A n- 
doain encontró la facción Lizárraga, que ocupaba fuertes po
siciones en las estribaciones del Ernio hasta Villabona, de 
Jas cuales le desalojó, causándole numerosas bajas de muertos 
y  heridos. Las pérdidas del ejército consisten en 11 heridos de 
3a clase de tropa. *

Es completamente falso que se hayan internado en 3a pro
vincia de Ciudad-Real partidas procedentes de otras provincias.

Hoy ó mañana debe llegar á Madrid el Delegado del Go
bierno en Málaga Sr. Ochoa.

Anoche un grupo de insurrectos liizo una descarga sobre 
un centinela de La Palma que fué herido, siendo aquellos re
chazados inmediatamente. El soldado siguió disparando su 
fusil y avanzando.

Una partida carlista ha cortado la línea férrea en Sagunto.

La columna Montero ha hecho prisionero al cabecilla Mer- 
geliza con dos asistentes.

A las tres de esta tarde salió la Numancia de Cartagena, 
una hora después el Fernando el Católico, á las cinco la Mén
dez Tiuñez, y al oscurecer la Tetuan.

No es cierto que se haya acordado nada sobre el relevo del 
General Moriones.

Las fragatas insurrectas han salido de Cartagena con di
rección á Levante.

Mañana debe estar lista para salir de Gibraltar la escuadra 
española.

E l Capitán Portillo está á los alcances de otra facción car
lista de la provincia de Alicante.

Una partida carlista que atacó ayer 4 Biezma (Granada) 
íué rechazada, dejando en poder de los Voluntarios el cabecilla 
Zanis con 10 prisioneros y algunas aftnas.

En los buques insurrectos que han salido para Levante pa
rece que va Roque Barcia.

Han regresado á Alc&nadre el Alcalde y Regidores secues
trados por una partida carlista.

SOCIEDADES

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin de Setiembre de 1873.

Escudos.
A C T I V O . ---------------------

Acciones emitidas, 120.000.......................................  »
Caja.efectivo, cuenta con el Banco &c  ..........  4.277.229‘575
Efectos en cartera á cobrar y negociar  196.318‘971
Fondos públicos.............. .................................... 17.521.718‘739
Cuentas corrientes. ............. . . . .......................  1.593.573‘399
Préstam os.....................     5.337.998‘042
Inm uebles............................................................... 2.506.642‘110
Moviliario ............. . ...............   28.873‘655
Varios...............        403.817*638

T o t a l ..............................  28.566.172‘029

PASIVO.
C apital......................    22.800.000
Acreedores diversos..................... . ........... ..........  96.119‘466
Efectos á pagar ...........       7.......... 119.776‘96í
Obligaciones emitidas.........................    140.000
Cuentas corrientes............................ . .................. 4.079.754‘938
Fondo do reserva ......................    588.313‘741
Ganancias y pérdidas................ . ...........    742.206‘923

T o t a l ..............................  28.566.172‘029

S. E. ú O.—Madrid 30 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de 
Contabilidad, J. Lenz.—V.° B .°=U n Administrador, J. Sierra.
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l de l 17 de O c tu b re  de  1873, c o m p a ra d a  co n  la  

del d ia  a n te r io r .

c a m b i o  a l  c o n t a d o .
F on d os públicos.

¿ Dia 46. Dia 17.

Renta perpétua al 3 por 100........ , ...................  16*25 4 6*25-40-45-35
pequeños. 16*30 4 6*30—20—45

á p lazo  16*30 »
Idem id. exterior al 3 por 100..........................  20*25 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual. • . ......................: . . . .................  54*00 54*00-54*4 5-20-25
54‘50-60

Idem  id .— En cantidades pequeñas . 54*25 54‘20-30“
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, eminon de 31 de Agosto de 1852,
de 2.000 r s .........................    40*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s . .   ........................  | 31*80 31*80-32*10

Idem id. id . nuevas  ......... .................... 81‘70 30*70-31 ‘00-31 ‘10.
Idem id. id. de 20.000 r s .   .............................  8 1*00 31 *00
Acciones del Banco de España  » »

no publicado. 168‘00 168*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lbacete  » 1(4 L u g o .....................  par p . ' »
A licante  » 3(4 Málaga   1 »
A lm ería   » 1(8 M u r c ia . . . . . . . .  » 3(8
A v ila . ............... » 3(8 d. O rense.     3(4 p. »
Badajoz  » 3(8 d. Oviedo . . . .  » 1(2
B arcelon a ... . » 3[8 Patencia . . .  » 3(4
B i l b a o . . . .   » 1(4 Pam plona   » 1 p.
Burgos....................  » 3(8 P o n te v e d r a .... » 1(2
Cáceres  1(2 p. » S a la m a n c a .. . .  par. »
C á d iz . . . ,   » 1(8 San Sebastian.. » 3(8 p.
C a s te l ló n .. . . . .  par. » . S a n ta n d e r ) . . .  par. »
C iudad-R eal... 4(4 S a n t ia g o . . . . . .  1 p. »
Córdoba  » 3(8 Segovia  1(2 »
Coruña   3(4 » ¡Sevilla .....................  » 1(8
C uenca  » » Soria    1 (2 p. »
G e r o n a ..  1(4 , » Tarragona... . .  » 1(2
G r a n a d a . . . . . .  par. » Teruel.....................  par. »
G uadalajara.. ,  3(4 » Toledo......................  3(4 »
Huelva . . . .  » » Valencia  » 3(8
Huesca.....................  » 1(4 Valladolid.. . . .  » 1(2
Jaén.......................... » 1(4 p. V itoria . » 4(2 p.
L e ó n . . . . . . . . .  par. » Zamora   1(4 »
Lérida...  par. Zaragoza  » 1(8
Logroño*.. . .  . .  » 1(4 |

Bolsas extranjeras.
París 16 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 3(4.

í 3 por 100  á 57*40
Fondos franceses . . .  { 4 1 (2 por 100 ................., á 82*00

f 5 por 100   á 93‘00
. Consolidados ingleses...........    á  92 9(1 (L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*40-50 p.
París, á 8 dias vista, 5*25-26 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Octubre de 1873.

ALTURA  T E M P E R A T U R A

del y h u m ed ad  de l a ire , 
b a ró m e tro  — —-  i—  d irección  estado

HO RA S. reduc ida  á 0o termómetrq

y en  m ilím e- H u m e d e - f  e *ase  ^ e n t0 * del c ie °̂*
tro s . S e c o , ■ eido .

6 d é la  m. 704,35 5,3 3,6 N. N. E. B r isa .. Despejado
9 de la m. 705,10 9.2 5 8 N. N. E. V iento . Idem.

12 del d ia .. 704,97 4 6,4 10,1 )N. E . . .  Id e m .. Celajes.
3 de la t . .  704,49 4 7,8 11.4 ¡N. E. . .  B.a lig.a Idem.
6 de la t . . 704,85 43,8 9,4 O Calm a. Idem .
9 de la n . 705,71 12,5 8,7 O I d e m ..  Nuboso.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra.................................... 19,9
Idem mínima de id .................................................. .............................. .. 5’o

Diferencia........................................... . . . .   4 4*9
Temperatura mínima de Ja tierra, á cielo descubierto...............
ídem  máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............................  30,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................    44,1

Diferencia  ...............................................................  44̂ 4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros , ,  V. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Trigo, de 41 á 42*25 pesetas la fanega, y  de 49'S2 á 22*07 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*45 el hectolitro. 

N o t a .  —  Reses degolladas en el d ia  de a yer .
Vacas  44 5
C arneros.................................... 900
Terneras............................  2

T o t a l . . .................. 4.017

Su peso en libras  68.382.—Idem en k ilogram os... .  31.462n

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer>

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS.

T o led o . .....................      1.G99‘07
S e g o v ia . . . . ............................................................ 433*15
Estación del N orte ..........   4.992*69
B ilb ao ........................ i ..........................................   636*02
Aragón  ................................................564\53
V a le n c ia ................................................ ................  4.501 *94
Estación del M ediodía ........................... > 3.806*05
Diligencias y  correos...................    24*92
N iev e ..................................................... .................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es  6.208*40

TÓTAL................ *. . .  4*9.861 *77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Octubre de 4873 .= E 1 A lcalde, Pedro Menendea 

Vega.

Form a p a r te  de e s t e  n ú m ero  e l  p l ie g o  11 d e l to m o  2.° d e  
la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  p r im era  d e l T r ib u n a l S u p rem o .

P A R T E  NO OFICIAL

La acreditada casa editorial de D. Urbano Manini acaba de 
publicar una preciosa novela original de D. Antonio de San 
Martin, cuyo, título es El Enano de la Venta.

Hemos leído muy ligeramente dicho libro, y á pesar de esta 
circunstancia, nos atrevemos á recomendarlo-eficazmente á 
nuestros lectores, seguros de- que pasarán un rato agradable 
con su lectura.

Anuncios.

RE C T O R ÍA  D E L SE M IN ARIO  ECLE SIAST IC O  DE AG UIR RE,  EN
1  Vitoria.—D, Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rec

tor del Seminario eclesiástico de Aguirre, en Vitoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 

de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se 
crean com derecho á las becas y dotaciones instituidas por él 
limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados firmo 
el presente edicto de acuerdo con el patrono de sangre,

Vitoria 14 de Octubre de 4873.=El Rector, Francisco An
tonio Saenz de San Pedro. 'X—471—3

——  ,
T E S T A M E N T A R Í A  DEL EXCMO. SR .  D. M A N U E L  MATHECJ Y RQDR.I-

guez.—El Excmo. Sr. O. Manuel Matheu y Rodríguez fa
lleció el 20 de Abril de 4 87S bajo testamento cerrado que otor - 
gó ante el Notario de esta capital D. Ramón Espuñez. En la 
cláusula ¿8 nombro herederos de la cuarta parte de los bienes 
que determina en la ipisma cláusula á sus primos ó Jos hijos de 
estos paternos y maternos por iguales partes entre todos.

Manuel Matheu era natural de Barcelona, su padre Don 
Rafael Matheu y Estapar lo era de R e u s /y  su madre Doña 
Francisca Rodríguez Thenatde Tremp...*

Se llama por este cuarto anuncio á los que se crean con 
derecho á esta parte de herencia para que se presenten á justi
ficarlo con todos los documentos necesarios en esta capital, 
calle de Espoz y Mina, núm. 4, entresuelo, en el término de 60 
dias, á contar desde la publicación en la G a c e t a ; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará 'el perjuicio que haya 
lugar.

No se adm itirá reclamación que no venga acompañada de 
la documentación correspondiente.

Madrid 14. de Octubre de 1873. =  Por la testam entaría del 
Excmo. Sr. D. Manuel Matheu, B. Valldeperas. X—456—S

Santos del dia.

San Lúeas, Evangelista, y San Julián, ermitaño. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses

E s p e c t á c u lo s .

Teatro de la  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Función 89 de abono.—Turno 8.°.impar.-—El Gru
mete.—Sensitiva.—El hombre es débil.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocho y media de la noche.—F un
ción 17Yle abono. — Prim era série.— Turno par.—Dos 
truchas en seco.—El último figurín.— Canto de Angeles,,

T e a t r o  d e  Va r i e d a d e s . —'A las ocho y media de k  
. noche.— Dos y uno.—Á  caza de aventuras.—-La palmato

ria.— Más vale llegar á tiempo....
S a ló n  E s l a v a . —A las-ocho de la noche.— Los cuatro m am ~ 

vedis.— Criados de confianza.—Apolo y Apeles.—La po~ 
brecita Hortensia.—Baile.

Teatro Martin.—A las ocho de la noche.— Como la espu
ma.— Llegar á tiempo.— Buscando una suripanta.—El A l
calde de Mostoles.—Baile.

T e a t r o  R o m e a .  — A las ocho de la noche.— La cola del 
diablo.— ¡Bendita seas!.— Mi mujer me engaña—Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .—A las siete y media de la 
noche.—La comunión de Loyola.—La Cruz Roja en A li
cante.—Los carlistas en Játiva.—Juanillo el contraban
dista.— Un quinto déla reserva.— Baile.—Cuadros vivos.


